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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Oficina de migraciones en San Rafael,
provincia de Mendoza. Adopción de medidas
para garantizar su continuidad.

1. Pilati y otros. (3.682-D.-2002.)
2. Zuccardi. (4.305-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
ha considerado los proyectos de declaración de la
señora diputada Pilati y otros señores diputados por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a mantenter abierta la oficina
de migraciones de San Rafael, provincia de
Mendoza, y de resolución de la señora diputada
Zuccardi por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga garantizar la continuidad de la oficina de
migraciones de San Rafael, provincia de Mendoza;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos que corresponda, garan-
tice la continuidad de la oficina de migraciones de-
pendiente del Ministerio del Interior, del departamen-
to de San Rafael, provincia de Mendoza.

Sala de la comisión, 28 de agosto de 2002.
Rubén H. Giustiniani. – Marta Y. Palou.

– Guillermo M. Cantini. – Liliana A.
Bayonzo. – Nora A. Chiacchio. –
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ORDEN DEL DIA Nº 911

COMISION DE POBLACION Y RECURSOS
HUMANOS

Impreso el día 6 de septiembre de 2002

Término del artículo 113: 17 de septiembre de 2002

Graciela I. Gastañaga. – Ricardo C.
Gómez. – Oscar R. González. – Alicia
V. Gutiérrez. – Alejandro M. Nieva. –
Sarah A. Picazo. – Blanca A. Saade. –
Luis A. Trejo. – Ricardo H. Vázquez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Recursos Humanos
al considerar los proyectos de declaración de la se-
ñora diputada Pilati y otros señores diputados por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a mantener abierta la oficina
de migraciones de San Rafael, provincia de
Mendoza, y de resolución de la señora diputada
Zuccardi por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga garantizar la continuidad de la oficina de
migraciones del departamento de San Rafael, pro-
vincia de Mendoza, cree innecesario abundar en
más detalles que los expuestos por los autores en
los fundamentos de las iniciativas, por lo que acon-
seja su aprobación unificándolos en un solo pro-
yecto de declaración.

Rubén H. Giustiniani.

FUNDAMENTOS
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Señor presidente:
En respuesta a innumerables notas elevadas al

director de Migraciones por diversas agrupaciones
de inmigrantes extranjeros, donde se requería una
oficina de migraciones en el departamento de San
Rafael, se crea por disposición 4.919/98 del director
nacional de Migraciones, la Oficina de Migraciones
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en el departamento de San Rafael, provincia de
Mendoza, el día 15 de agosto de 1998.

Esta oficina realiza una extensa tarea, ya que abar-
ca no sólo a la ciudadanía sanrafaelina sino tam-
bién a los restantes departamentos que integran la
zona sur de la provincia de Mendoza –General
Alvear, Malargüe–. Además, de ella dependen dos
pasos fronterizos de gran trascendencia, uno terres-
tre: Paso El Pehuenche, y el otro aéreo: Aeropuerto
Internacional de Malargüe.

Entre los diversos trámites que realiza esta ofici-
na se pueden destacar los siguientes:

– Radicaciones a extranjeros de cualquier nacio-
nalidad.

Son las colectividades especialmente bolivianas
y chilenas; en algunos distritos, como es el caso
en el distrito de Salto de las Rosas, existen más de
2.000 ciudadanos bolivianos, los cuales no han re-
gularizado su ciudadanía, y en el departamento de
San Rafael son alrededor de 7.000 los ciudadanos
chilenos, de los cuales gran número de ellos está
llevando el trámite de radicación. Sabemos de la
complejidad de dicho trámite. En caso de que se
cierre la oficina de migraciones, deberían concurrir
a la ciudad de Mendoza, por lo que se convertiría
en un verdadero trastorno, y en muchos de los ca-
sos los gastos de traslados significarían no poder
trasladarse para regularizar su situación; también
se atienden alrededor de 500 seminaristas extranje-
ros que se encuentran estudiando en los semina-
rios de San Rafael.

– Asesoramiento completo a todo aquel ciudada-
no argentino que desee viajar al exterior.

– Entrega de certificados de números de CUIL a
aquellos extranjeros que estén tramitando alguna
jubilación o pensión.

Cabe señalar que la oficina de migraciones, ubi-
cada en la calle Barcala 210, ciudad de San Rafael,
dependiente del Ministerio del Interior de la Na-
ción, cuenta sólo con dos empleados, dependien-
tes de dicho ministerio, y una persona adscrita que
otorga la Municipalidad de San Rafael, y una úni-
ca línea telefónica indispensable para el funciona-
miento de la misma.

Dado lo expuesto, entiendo que los gastos oca-
sionados por esta oficina no son considerables
como para permitir que la misma deje de funcionar
en el departamento, principalmente dado el rol sig-
nificativo que desempeña en toda la zona sur de la
provincia de Mendoza.

Por los motivos expuestos, creo que es necesa-
ria la continuidad de la oficina de migraciones en el
departamento de San Rafael, Mendoza, por lo que
solicito a mis pares me acompañen en la aprobación
del presente proyecto.

Norma R. Pilati. – Guillermo Amstutz. –
Angel E. Baltuzzi. – Elsa Correa. –

Olijela del Valle Rivas. – Julio R.
Solanas.
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Señor presidente:
El 15 de agosto de 1998, a consecuencia de la

justificada demanda de diversas agrupaciones de
inmigrantes del departamento de San Rafael, en
la provincia de Mendoza, se creó por disposición
4.919/98 de la Dirección Nacional de Migracio-
nes, la oficina de migraciones en el departamen-
to de San Rafael.

La tarea que desde entonces realiza, alcanza no
sólo al departamento de San Rafael, sino que se ex-
tiende a toda la zona sur de la provincia de Mendoza
(General Alvear y Malargüe), incluyendo en su ám-
bito de competencia dos importantes pasos fronte-
rizos, uno terrestre como el de Paso El Pehuenche
y otro aéreo como el Aeroparque de Malargüe.

Los trámites y servicios que brinda la Oficina de
Migraciones, incluyen radicaciones a extranjeros de
cualquier nacionalidad, entre los que se destacan
los pertenecientes a las importantes y numerosas
colectividades bolivianas y chilenas, que actualmen-
te están gestionando el trámite de radicación, y que
antes de la apertura de la oficina debían trasladarse
hasta la capital provincial.

Se atienden además, a cerca de 500 seminaristas
extranjeros que actualmente estudian en San Rafael,
se brinda el asesoramiento necesario a los ciudada-
nos argentinos que viajan al exterior y se extienden
los certificados de CUIL a los extranjeros que tra-
mitan jubilaciones o pensiones.

Toda esta importante tarea, es desarrollada en la
sede de la oficina con los recursos mínimos cons-
tituidos por dos empleados dependientes del Mi-
nisterio del Interior de la Nación, y una persona
adscripta de la Municipalidad de San Rafael, y una
línea telefónica indispensable para su funciona-
miento.

Resulta en consecuencia evidente que la relación
entre el costo de funcionamiento de la misma y la
importancia de los servicios que brinda justifican
plenamente su continuidad.

Cristina Zuccardi.

ANTECEDENTES

1

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo,
a través del organismo correspondiente, arbitre
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los medios necesarios para que continúe abierta
la oficina de migraciones, dependiente del Mi-
nisterio del Interior de la Nación, en el departa-
mento de San Rafael, provincia de Mendoza.

Norma R. Pilati. – Guillermo Amstutz. –
Angel E. Baltuzzi. – Elsa Correa. –
Olijela del Valle Rivas. – Julio R.
Solanas.

2
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo, que a través del Mi-
nisterio del Interior se garantice la continuidad de la
oficina de migraciones del departamento de San Ra-
fael, provincia de Mendoza, creada por disposición
4.919/98 de la Dirección Nacional de Migraciones.

Cristina Zuccardi.


